
ORDEN de 21 de febrero de 2003, por la
que se modifica la adscripción a grupos y
niveles de varios puestos para su adecuación
a los criterios generales establecidos para la
elaboración de relaciones de puestos de
trabajo de personal funcionario.

El Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que se determinan las
competencias para la aprobación de las relaciones de puestos de
trabajo de la Junta de Extremadura, otorga a la Consejera de
Presidencia la facultad para ordenar modificaciones puntuales en
las relaciones de puestos de trabajo cuando dimanen directamente
de las directrices contenidas en el citado Decreto, y entre estas
modificaciones, las del cambio de adscripción a grupos y niveles
de los puestos de estructura.

El Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen
criterios para las relaciones de puestos de trabajo del personal
de la Junta de Extremadura, en su artículo 11.2 dispone que,
con carácter general, los puestos de Jefatura de Sección se
adscribirán en las relaciones de puestos de trabajo a los
Grupos A, B o AB conjuntamente, y que los puestos de Jefatura
de Negociado se adscribirán a los grupos A, B, AB o BC
conjuntamente.

Por todo ello, y tras un estudio detallado de las vigentes relacio-
nes de puestos de trabajo, resulta procedente adecuar los puestos
a los Grupos que les corresponden en aplicación del art. 11.2 ya
referido, y siguiendo el mismo procedimiento de modificación
puntual a través de Orden de esta Consejería al tratarse de
simple adecuación a las directrices fijadas en el Decreto 29/1994,
de 7 de marzo.

En su virtud, vistas las propuestas de las Consejerías afectadas y
previo informe de la Consejería de Economía, Industria y Comer-
cio, esta Consejería de Presidencia,

D I S P O N E

Primero.- Modificar puntualmente las relaciones de puestos de
trabajo vigentes en el particular de la adscripción a Grupo, y
consiguiente cambio de nivel de Complemento de Destino, de los
puestos de trabajo que figuran en Anexo a esta Orden, que por
sus características funcionales corresponde adaptar a los criterios
marcados en el artículo 11.2 del Decreto 29/1994, de 7 de
marzo.

Segundo.- Contra la presente Orden, que agota la vía administrati-
va, los interesados podrán interponer, con carácter potestativo,
recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, así como cualquier otro recurso que esti-
men procedente.

Tercero.- La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de febrero de 2003.

La Consejera de Presidencia,
MARÍA ANTONIA TRUJILLO RINCÓN
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A N E X O  I
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ORDEN de 6 de marzo de 2003, por la que
se convocan Premios de Estudio e Investigación
sobre Administración y Gestión Pública.

Entre las funciones legalmente encomendadas a la Escuela de
Administración Pública de Extremadura, se encuentra la de reali-
zar y promover las actividades de investigación, estudio, difusión y
publicación necesarias para el desarrollo del proceso de moderni-
zación de la Administración Autonómica, con especial mención a
la mejora de los procesos selectivos.

Para cumplir adecuadamente estos objetivos y estimular la incor-
poración de investigadores al estudio de las diversas facetas de
las Ciencias de la Administración y del Derecho Público, esta
Consejería estimó, en su día, oportuno instituir un Premio anual,
cuya segunda convocatoria constituye el objeto de la presente
Orden. Con ella se pretende contribuir al enriquecimiento de la
producción científica en torno a la variada y compleja realidad
de las Administraciones Públicas, así como a su divulgación. Al
mismo tiempo, se trata de fomentar la participación de los
propios empleados públicos en la reflexión sobre el proceso
modernizador de la Administración Autonómica a través de la
presentación de iniciativas dirigidas a mejorar su eficacia e incor-
porar métodos innovadores, en sintonía con las demandas de la
sociedad, y garantizar así un eficaz servicio a la ciudadanía.

En virtud de lo expuesto, y conforme a las atribuciones conferi-
das por el artículo 16 del Texto Refundido de la Ley de la
Función Pública de Extremadura a la Escuela de Administración
Pública, adscrita a esta Consejería de Presidencia,

D I S P O N G O :

Convocar dos Premios de Estudio e Investigación sobre Administra-
ción y Gestión Pública, conforme a las modalidades y condiciones de
participación reguladas en las siguientes BASES DE CONVOCATORIA.

Primera.- Objeto y modalidades.

Los Premios de Estudio e Investigación objeto de la presente convo-
catoria están destinados a distinguir los mejores trabajos que concu-
rran a sus sucesivas ediciones. En concreto, se instituyen dos premios,
de acuerdo con las modalidades que a continuación se especifican:

A) Premio a trabajos de estudio e investigación sobre la organi-
zación política y las Administraciones Públicas de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. Trabajos que versarán sobre su estruc-
tura, ámbitos competenciales, sistema de relaciones interadminis-
trativas y perspectiva histórica; tanto desde un enfoque jurídico,
como político, socio-cultural, económico o administrativo.

B) Premio a trabajos de estudio e investigación sobre iniciativas
innovadoras que favorezcan la modernización de la Administración


